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S U M A R I O

©U ESBA—Se autoriza como buena data la s i
ma de $ 6.1S4.46—Se nombra un barbero— 
Se manda pagar la suma de $ ̂ .22—Se man
da pagar la suma de $ 568.43—Se manda par 
gar la suma de $ ^.50—Se manda pagar la 
soma de S 24.25—Se manda pagar la suma de 
9 5.00 mensuales—Se autoriza como buena 
data la suma de 1 238.00—Se manda pagar la 
suma de $ 159.50—Se manda pagar la suma 
de $ 228-75—Se manda pagar la suma de $ 14,63, 
-P re v a lid a u n  acuerdo—Se manda pagar’  

* la soma de $ 63.26—Se manda pagar la suma 
de $ 19.50—Se exenciona en absoluto del ser
vicio militar obligatorio al miliciano Pedro 
íí. Pérez—Se nombra un Mayor de Plaza.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza como buena datalasumade$6.394.46

Tegucigalpa; 4 de enero de 1909,
El Pr^idente de la República 

ACUERDA;
Autorizar como buena la data que el 

señor Cajero Nacional hizo de la suma 
de(§  6.194.46) seis mil ciento noventa y 
cuatro pesos cuarenta y seis centavos, por 
pagos hechos de mayo á julio del año 
económico de 1907 á 1908, en la siguien
te forma'

Rezagos müüares 
Valor pagado á Carlos A.

Cano por Fuerza EO__ $ 68,50
Id id. Miguel Suazoid . 39.00
Id. jd. E. Betancourcid.. 76.75
Id. id. José de la Pt. Soto

id..................................... 18.50
Id. id. J A. I>íaz.—Fuer

za General Moneada .. 10.00
Id. id. J. Octavio Gallo G,,

Fuer2a EO.....................  15.00
Id. jd. Anselmo Bueso id. 10.75
Id. Id. Ventura E. Cortés,

General Zú n iga....................54.00
Id. Id. Cruz Eivas, Fuer

za EO , 2 f i i .................... 114.00
Id. id. J. E. Soto, id........  133.50
Id. id. Felipe S. Bardho-

na, i d ............................  276.00
Id. id. j .  Romero, id. . 51.00
id . id Juan B. Romero id. 2.25
Id. id. José Soto, id , . 25.25
id -id . VKpenteZúniga, id. 90-00 |
Id. id. Stgo. Méndez, id .. 6.50 |
Id. kL AlbertoJ-Irías, id. 10.00 § 1.001.00,

Van.....................  * 1 .001-0 0 .

V ienen....................
AlqiáleTes

Valor á Pedro Mass, por 
el alquiler de las b ¿tia s  
que ocupó la oficialidad 
que llevó á La Ceiba el 
Comandante M. Velás- 
quez................................

Fletes
A  Ruperto Sánchez, flete 

de útiles para la Banda
Marcial.................. ..........« 5.33

A  Narciso González, flete 
de útiles para la Escue
la Militar....................... 11.02

A  Nicolás Núflez, id. id .. 5.80
A  P. Plores, id. id. 

Casa Mata............
para

3.15

Ftterza FO. San Franásco 
14 Planillas Fuerza EO-« 208.70

101 30
12 “  ‘ íi 170.00
9 “ ít 130.50

12 í 183 00
5 “  “ £ 77 50

12 ‘ “ te 204.05
9 ”  ‘ tú 94.00

ít í- tt ^̂ 52 00
12 “  “ tí 90.00

§ 1 .001.00

Agregados á la Brigada de'
ArtiUería

1 planilla pagada á la Bri
gada de Artillería en la 
2̂  quincena de marzo. .* 142.25

1 id. id. id. 1  ̂qmne®̂  abril 81.00
1 recibo á Dionisio Mejía,

cuentaabril......................  22.50
2 planillas agregados, 2̂

quincenaabril y 1̂  mayo 108.50
1 recibo Manuel Aguilar, 

cuenta 12 días ¡m yo .. 12.00
lid . Angel O bando.......  21.00
1 id. Dionisio Mejía, cuen

ta mayo .............................  23.25

Hatüüaeiones 
1 recibo de Lisandro Ri

veras.............................3 92.00
1 id- de C. Cano....................  93.00
1 id. d eL  R iveras . . .  11.20
1 id, de L Rivera S ........  265.00
1 id. de L. Rivera S .. . 15.00
1 id. de L, Rivera S...  19.80

Vestv/xño y eguííw 
A f*. Ubler y O , valor de 

la factura de driles en- 
tregadoeal Almacén ̂ ar 
cional.............................«  690,06

V a n .........................

192.00

25.30

1.311.03

410.50

496.00

* 3.435.85

V ien en ...................  $ 3.435.8&
A  Alfonso Guifarro, valor 

déla ropa confeccionada 
para la Escuela Militar 132.00 

Valor al mismo por hechu
ra 8 uniformes para id. 84.00

Id. Angel Aguilar por id.
deSOid. id. id..... 120.00

Id- Alfonso Guifarro por
id. id. id............... 120.00

Id, Angel Aguilar por id.
2 id. id. id ............ 9.00

Id- J. León Girón por id.
45 id. id. id..........  180.00

Id. J. Romero, refacción 
de 18 pares calzado Es
cuela Militar....... 27.75

Id. J. Romero id. 23id. id. 34 25
Id. J. Romero id. id . id .. 37.50
Id Trinidad Varela, he

chura munición........... 37.50
Id. Arcadia V ijil, id. 436

salveques............  27.68
Id. Petrona García, id.

m unición.......   37.50
Id. Bersabé Vásquez, 209

salveques......................  16.72
Id. Jesús García, 330 sal

veques.............................  26.40
Id. Apolonia Gutiérrez, 25

vestidos mun ición.......  9.37
Id. Bersabé Vásquez, id. 9.38
Id. Beatriz de Turcios, id. 9 37
Id. Dolores Fíanos, id___ 9 38
Id. Vicenta de Gómez, id. 9.37
Id. Elena de Castillo, id .. 9 38
Id. Isabel Mencía, id___ 9 37
Id. Delfioa de Gómez, id.. 9 38
Id. Clotilde Medrano, id ,. 9.37
Id. Jesús García, id .........  9.38
Id. Delfina de Gómez, id,. 9 37 
Id. Mercedes de Eanegas. 9.38
Id. Leocadia Aguilar, id.. 9.37
Id. Eugenia Sequeiros, 50 18.75
Id. Pedro Rivas p,, 25 id.. 9.37
Id. Dolores Flores, 50 id - 18.75
Id- Dolores Sequeiros, 50- 18-75
Id. Apolonia Gutiérrez,

300 salveques.................  24.00
Id. desds García, 25 vesti

dos m unición................  9 37
Id . Margarita Pacheco, id. 9.38
Id. Isabel Mencía, id. . . .  9.37
Id. Arcadia V ijü ..............  37.50
A Eugenia Sequeiros, por 

)a liedium de 50 V. m .. 18.75
A B&rsalifc Vásquez, 25 id. 9,38
A  Lola Matute, 25 id. . . .  9.37
A  Beatriz de Turcios, 50. 18.75
A Inés E. de Padilla, 300

salveques....................... 24.09
A Dolores Flores. 25 v. m. 9 3S 
A Beatriz de ''Pjrcios. id. 9 37

V a n ........................  * 3-43S-¿
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■VIeaien................... «  3.435.^
A  Arcadia V íjíl, 300 salr. 24-00
A  Luisa Escoto. 25 r. m ., 9-38
A  Luisa Sequeiros, 50 id.. 18.-S
A  DeISna íiemñaid,25id. S.37
A  Eersabé Vásquea......... 9.36
A  Lola V. de ''íaÉníe........ 9.37
A  Francisca U. de Itíaz.. 9.38
A  Bereníce de Silva — 9.37
A  Carlota H , de Gómez, -50 18.75
A  Gregoría Barabona___ 9.38
A  María Medrase............ 9.37
A  Jesús García................. 9.3S
A  Ana Franc®- de Cubas,. 7.50
A  Mercedes Martínez___ 9.37 -
A P etrona S, de Soto___ 9.38
A  Isabel Morales............. 9.37 2.117.92

Contienes imUíares 
A  J. Antonio Valladares,

para id- ........................ 50.00
 ̂ Tútreraje

A  Teodoro Valladares, por
id .................................... S 59. Ot)

A  Bernardo Irías.............. 34.60
A  Bernardo Irías.............. 5.60
A Remigio Díaz Zelaya, 

porlarem ontade la Bri
gada de Artillería y G.
de Honor...................... 433.75 532.95

Compra de éítles 
A  Manuel Dávila, por 4 

ib vaselina para limpiar
los cañones................... $ 12.00

A Manuel Dávila, por 8i 
varas carpeta ahulada 
para las mesas de la Ma-
y oría ........................ .. 12.75 24 75

'  Se m az^ pagar la soma de $31^
r

Tegucigalpa: 4 de aiero de 1909, 
E l Presidente de 2a Eepnbliea 

ACCEEDA:
Qne por la Admmístraíáóii de ia Adua

na de Eoatán se pagne al Doctor E . 
Arnao la sama de treinta y  cuatro pesos 
veintidós centavos, valor de las medid 
ñas suministradas á la gnam idón de 
aquella plaza, dorante el mes diciem
bre próximo pasado; debiendo imputarse 
dicha erogadón á la paríáda 7 ,̂ capítulo 
V I, Eamo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
13. Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Chitiérrez.

AUas extraordinarim 
Lázaro Eivera, 2* quince

na marzo........................
Taller de Armería 

A l armero de San Fran
cisco, valor de tres car
gas carbón para el taller

26.25

6.T5
Suma....................................... $ 6.19Í.46

Impútele ]a erogación á la partida 7 ^, 
capítulo V I. Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 568.43

Tegucigalpa: 4 de enero de Í909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al sefior Comandante de A r
mas de dicho puerto, ia sumado quinien
tos sesenta y  ocho pesos cuarenta y tres 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á la guarnición del mismo, dcl 
modo siguiente:

En agosto............ $ 88.94
,, septiembre. . .  98.33
,, octubre........... 133.94
,, noviembre___ 133.30
,, diciembre....... 113.92

Suma......... $ 568.43
Impútese la erogación á la partida 7^, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre- 
supusto General vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la soma de 8 2A25

T^nc% alpa: 4 de enero de 1909. 
E l Presidente de la  República

AjCUEEDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague ai seSor Comazidánte de Armas 
del mismo la suma de veintíeuatro pesos 
veintidneo cjentavos, valor de las medi
cinas suministradas á la guarnición de 
su mando, durante el mes de diciembre 
préümo. pasado.. Impútese la erogadón 
á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General v ig ^  
te.—Comuniqúese,

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J}. Gutiérrez.

Se manda p^ ar la suma de @ 5.00 mensuales

' Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ':
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso y  du
rante el tiempo que falta del presente 
año económico, se pague al Comandante 
de Güinope la suma de cinco pesos men
suales, valor del alquiler de ia casa que 
ocupa la guarnición de sû  mando. Im
pútese la erogadón á la partida 7^, cía- 
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comxmíqnese.

DiVlLA.
El Secjretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un barbero

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar barbero de la Sección Militar 
de Comayagüela al señor don Adán Ze
laya, con el sueldo de veinte pesos men

Se manda pagar la suma de $ 5.1.50

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague el valor 
que importan 1 0 1  fundas para gorras y 
cinco gorras de dril blanco, á cincuenta 
centavos cada una las primeras y á peso 
las segundas, y que servirán para uso de 
los alumnos de la Escuela Militar de 
esta ciudad. La cantidad asciende ásuales, que devengará desde el del 

corrifecte, fecha en que principió á pres- '§  55.50, que se entregará á la señorita 
tar sus servicios. Impútese la erogación | Enriqueta Colindres; imputándose á la 
á la partida 7 ,̂ capítulo Ramo de 1 partida 4^, capítulo VI, Ramo de Gue- 
Guerra, del Presupuesto General vigen-1 rra, del Presupuesto General vigente.—

Se autoriza como buena data la suma de $ 228.0®

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar como buena la data que el 

sefior Administrador de la Aduana de 
Roatán hizo por la suma de doscientos 
veintiocho peses, valor de 114 libras de 
pólvora que entregó al señor Comandan
te de Armas de las Islas de la Bahía, 
para las celebraciones del 15 de septiem
bre y 3 de octubre del año próximo pa
sado; debiendo imputarse dicha eroga
ción á la partida 7?'. capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D . G u tiérrez.

te.—Comuníouese.
Dáviua .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

2). Gutiérrez.

C/omuniquese.
DÁVII.A.'

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

i). G u tiérrez .

Se .manda pagar la suma de -? 159.50

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

I del departamento de Yoro se pague St 
' señor Comandante de Armas del mismo
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CENTRO-A MEETOA ■ J Ti

la suma de ciento CiJiC aenta y  n u eve p e- j t ir  sos e fe cto s  desde e l de a g osto  an- 
50S círc-aeata eenTí»vo«!. v flo » ' ín v e rtid o jte r ío r  y termi-^ñ'**á con  e l año econ óm ico 
en la habilitación de una reclu ta  en v ia d a ! actual. — C om uniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
B. Gutiérrez.

de dicho departamento al áe las Islas de 
Ut Bahía, adonde fué destinada á prestar 
sus serrieics de guarnición; debiendo 
împiítarse la ^^rogación á la partida 7 ¡̂ 
capítulo VI Ramo de Guerra, del Pre- 
sapnesto General vigente. — Comuní- 
guese.

DAVíLiA.
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de la Guerra.
D . Gutiérrez.

Se manda pagar ia suma de $ 228.75

Tegucigalpa; o de enero de 1909.
. El Presidente de la República

ACÜESDA:

Que por la Administración de Rentas 
leí departamento de Copán se pague á 
xs señores Arias, Piallos y Cía., la su- 
aa de doscientos veintiocho pesos seten
ta y dnco centavos, valor de las medi- 
ánas suministradas á la guarnición y 
uerza eitraordinária de aquella plaza, 
lasta el 1 0  de diciembre del afio próximo 
jasado. Impútese la erogación á la par
ada 7?’, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
iel Presupuesto General vigente.—Co- 
imníqu^e.

D á y i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
ího de la Guerra,.

D .  Gutiérrez.

Se manda pagar ia suma ds 5 li.63

Tegucigalpa-: 5 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA

Que por la Administración de la Adua
na de Amapala se pague al señor Co
mandante dé Armas de dicho puerto la.

Se manda pagar la suma de 8 63.26

Tegucigalpa: o de enero de 1909.
El Presidente de ia República 

aou^p d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se paguen 
á don M, J. Jordán, de aquella ciudad, 
sesenta y tres pesos veintiséis  ̂centavos, 
valor de los génerqs que proveyó para 
v^tidos de ia fuerza expedicionaria á la 
orden del General don Máximo B, R o
sales, en julio del afio próximo pasado. 
Impútese á la partida 7?*, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DAv id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se nombra un Vayor de jriaza

Tegucigalpa: o de enero de Ibod.
E l Pitréiú-énte de la icepúbiica. 

a c u e r d a :

Nombrar Mayor de Plaza de Ea Es
peranza al señor Coronel den .To«!é Abre
go, con el sueldo de ley —C-omun'qnese.

D á v id a .
El Secretario de Estado en Si Pesoa- 

cho de la Guerra, -
* B. Gutiérrez.

V  I  O

SUlUíL ulG JSr tjfGS
centavos, valor de unos fierros que se 
necesitan para la maestranza del cuartel 
principal de aquel lugar. Impútese la 
erogación á la partid* 7®’, capítulo VI, 
Rabo de Guerra, del Presupuesto Ge- 
aeial vigente.—Comuniqúese.

D á t id a .
El Secretario de Estadpea el Despa

cho de la Guerra.
B. Gutiérrez,

Se re'-'alida un ? cuerdo

Tegucigalpa 5 de enero de 1909.
ElPre-siaente ¿e la República 

a c u e r d a

Eevelídu!? el acuerdo dp 1 9  de febrero 
iel año nróximo pu-ado cor eí cual se 
aiandc  ̂ la suma, de cuatro pesos 
aensutlcc- na-a e la lc/r ’.cr'de la c.isa que 
Jeupa i''» Local de Manto,
Ikncho. El nresente comenzará á sur-

Se manda pagar la suma de $ 19,50

Tegucigalpa: 5 de enero de 1909.
El Presidente de ia República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de- Cnoluteca se pague 
á la sucursal de J, RSssner & Cb, de 
aquel lugar, la suma de diez y  nueve 
pesos cincuenta centavos, valor de una 
docena de libros en blanco que facilitó 
para las juntas locales de inscripción 
militar del departamento. Impútese la 
erogación á la 'partida 7?-, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral V’ ge^'tí'.—Comuniqúese.

DAv i l a ./
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Grierra.
B . Gutiérrez.

Se exenciona en absoluto del servicio mili lar 
obligatorio al miliciano Pedro M. Péiez

Tegucigalpa: 5 de enero de 1909.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Exencionar, en absoluto, del servicio 
militar obligatorio al miliciano Pedro M ‘ 
Pe j"03̂  v̂OGiTíO M.O San Juan, departameri- 
to de Irtíbucá, por haber comprobado 
debidamente que es casado, y de cenfor 
minad con ei decreto de 2  de septiembre 
del año de 1907.—Comuniqúese.

DAv il a ,
El Secreíai io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

El infra.'iñrito, ,Tuez dí“ TjPtr.'j.'ídíil dpp''rtj)!rien-
t r t  I »*  ^  A  í  ,AV j  Uk.»<Jt4r^ * Sî J. V W a \A^ s « ih'J A.* ■ut£ C

Último se presentó doña DeeSora EoSden, mar- 
yor, viuda y vecina, pidiendo título supletorio 
de veinte aeres, más ó menos, de terreno, culti
vado de cocos, zacate y árboles fiutctles que no  ̂
see en 3 igh t,”  bandft Norte de esí>. i-la, 
limitado: ai Norte, con el mai; al Sur, propie
dad de Manuel Cubas; al Este, terrero de Obar- 
les Steward: y al Oeste, con propiedad de Ethe- 
IbertBodden. La petición ai ia exyone. que su 
difunto esposo Henry Bodden estuvo poseyendo 
esa propiedad, poi heiencía de su padie, por es
pació de veinte años, y al fíi-llc ĉcr íjíicSó c.i3i snoc 
posesión, en la cual ha establo desde liace como 
diSrZ \ Soi*> a^os* íjne xXsnTV no íjovo ■/so-
porque sus antecesores tampoco lo tuvieren, 
pues en tiempo de las leyes inglesas y de ias lo
cales eran otras las formalidades-para adquirir 
la propiedad raíz; que deseando L scu citau íe 
obtener un título que acredite su dei-elio y ni 
de sus menores hijos legítimos de la exponente 
y de su citado e&poso Henry, pide se siga infor
mación de testágos de conformidad con la Iqy. 
En esa solicitud recayó el auto .¿...e dice. ~ J.<z- 
gado de Letras,—Roatán: veíutioueve de dicieni^ 
bre de mil novecientos ocho. A —O', la puol.cíip— 
ción, admítase la presente información, de con
formidad con ios artículos 2..331 y 2.333, Código 
Civil —^Notifíquese.— Ê Lanza Ramos —Pablo 
Cruz Palma, Sno.” — L̂o que se pone en conoci
miento d-3Í núblico para los fines de ley.—^Eoa- 
tan: 2 de enero de 1909.

'  ' 7 '  T  . —  —»  ^

El infraseríco. Begistrador óe la Promenad 
del depatuauiento de Copán, hace saoei: viue el 
día de hoy. á las ocho de 2a mañana, ha presen
tado á esta oGcina el Licenciauo don ICd/aaq 
Pineda H. que se Insciit^a” í. de don 
Daniel García» la primera copia de una escritu
ra de compraventa autorizada A  '‘ eiín.Ai'L de 
abril del año próximo pasado por el Juez de Paz 
y Notario Público, por ministerio de la ley dei 
pueblo de San José de Copán. en este departa
mento, don Teodoro Alvarado G - e n  la cual 
consta que üon Uéleo G Lexva vende ai citado 
seüoi García, por la suma de mil uící ca
sa situada en el aludido piisblo, constiuida de 
bahareque. cubierta de teja d e '’eiute viias de 
largo por doce de ancho, con un solar vjuc .jiide 
veintisiete varas de largo por tieinta y una de* 
fondo, teni'^rdo por límites: al Oriente, casa y  
solar de la mortuai de Eomualdo Gaicía: al Po
niente, calle de por medio, casas de don V aicos 
Gaicía Madrid y Ezeqmel Corea; al NoUe solar 
de doña Jesús Cáceres: y al Sur, plaza de d:''*ho 
pueblo. El vendedor Lmva maniuesta que hu
bo el mmufcuie ücserito por donación que le hizo 
ei Presbítero don Jerónimo Leiva, ante eí Juez 
de Paz del mencionado pueblo don Luciano Ta
bora. Y  iiendü e>ta la primera inscripción que 
se solicita del refeiido inmueble, se pone en co -
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mcidirrA'ir.to flsí piVnhco en cmriDliisiento áe lo I braca Gf-rande, ejídal del Tntmicipio indicado: al
pTjv'rito el e.'''„!CTiIo 2,322 del Cd'̂ íg'O Gi^ií. terrece e;:dal de A l'rea, llamado Zuptesy
— &ania ±íOsa: 
cientos nueve.

cuatro de febrero de mil nove- 

J. J. Alvaeado.

El iníraserito. Begistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
iaoy. íi las ocho de la mañana, ha presentado á 
esta oficina el Licenciado don Bazario Pineda
E ., para que se inscriba á favor de la señora 
Elena Oreliana de Alberto, la primera copia de 
una escritura de compraventa autorizada el día 
^  ayer por el propio señor Pineda H., en su ca
rácter de Abogado y?2votario Público, en la cual 
consta: que don Lucio A lberto vende á la cita- 
én OtcÛ hc. ¿c AJ-í̂ srííC pO’* °i2.n22,
novecientos pesos, ¿tres] acciones de tierra del 
terreno llamad c “ ÉiíPotrerillo,*’ situado entre 
3as aldeas de “ El Derrumbo”  y “ El Eodeo,’* de 
esta jurisdicción municipal: dicho terreno se 
com pone de dos caballería de extensión, y tiene 
3>or lím ites: al líorte. terreno de don Bruno Tá- 
"bora: di Sui, con el "Kío^Grande;”  al Oriente, 
íserrenos de juan Kíos*yi;otros; y al Occidente, 
terrenos del Licenciado Basilio Chacón. Don

Joconai: al Este, el titulado "Choloma,”  de San 
IficoldS: y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima. Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y  1.300 metros cuadrados, y ha sido valorar 
do así* 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de ga
nado, r^pectivamente; haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y  cinco pesos veinti
cinco centavos. Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licítadoi es.—San
ta Bárbara. 15 de enero de i909.

P e DBO VxDAUrtEETA.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que el día sábado 
veintisiete de febrero próximo, á las dos p. m., 
se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración de Rentas, el terreno denominado “ Las 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicitud de 
don Luís Romero, sito entre las jurisdieciones 
de esta ciudad y Ceguaca. y  colindante: por el 
2forte, con terrenos llamados “ Tierra Hueca”  y 

Lucio Alberto es dueño proindiviso del susodi-i Minas”  ó “ Compusa,”  de propiedad de los 
d io  terreno én unión de sus hermanos Francis- j ®®fiores  ̂Tránsito y Entimo^Romero y otros; al 
co, Ireneo, Telésforo é Irene A lceito , habiendo j ^ terrenos de “ Ceguaca A bajo,”
adquiiído las tres acciones descritas, una, por í á M ar^s Enamorado, Presenta-
bereneiade su difunto^padzé'Desídeiio Alberto, | otros; y al Oeste, con el ten;eno de
y  las oíias dos acciones, por compra^ hecha á| Hueca”  ya referido- Consta el mencio-
sus hermanes Tsiósíóro é Irene Alberto, respse- terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros
tivam ente. Y  sienáo'esta la primera inscrip- cuadrados, que han sido valoradas así: 30 hectár 
d ó a  que se solicitardel referido inmueble, 
pone en conocimiento“ dei 
m iento de lo prescrito por
Código Civil.—San.ta"Rosa: cuatro de febrero de 
m il novecientos nueve.

J. X  A l v í b a d o .

Venancio Cenantes, Administrador de Rea
tas y Aduana del óepartamentade Colón, hace 
sabei, que eu uitud de no haberse rematado, el 
veintiséis de enero último, poi no habeisa pu-!

crianza, de ganado: haciendo un valor total de 
20Ó.OÚ; doscientos seis pesos. Lo que se pone 

en conocimiento del público en demanda de li- 
citadores.—Santa Bárbara: 15 de enero de 1909

P e d b o  V id a u e e e t a .

El infiascrito, Administrador de Rentas del
____________ _ _ _ flfcpaitamento de Cortés, hace saber: que en

hheado el aviso resoectivo en tres numeios con- Í f< ĉna se ha presentado el señor Adolfo Fu- 
secutivos de “ La Gaceta.”  el terreno nacional [ de edad, casado, agricultor y vecino
que llevaráíDOr nombre "L a  Esperanza ”  sito en municipio, denunciando como baldío un
la aldea de "T años,”  de esta comprensión mu- llamado “ Aguacatales,”  compuesto de
Bicípal, denunciado y medido á expensas del i
Coronel don Eduardo Guillén, se ha señalado la | eria za  de gan ^ o, y cuyos límites son: 
nue’̂ a audiencia del día lunes cinco de abril j “ Cerro
próximo, á las diez de la mañana, paia su venta i Zapotel;”  al Este, montaña nacio

nal virgen; y al Oeste, “ Filo oel Cerro Gairaen asta pública, en el mejor postor. El terreno

ra la cgrioaltura, y tiene per límites: al Í-Tortc, ’ 
serranía denominada “ Calentura, ”  de propiedad |

J g U.C4.AA} LCÁAO" I
nos nacionales de por medio; y al Oeste, terre
nos nacionales. Consta de mil ochenta bectá- 
xror, y setenta y echo centiárean, valoiadc cr. 
cuatro mil ochocientos sesenta pesos tres y me- i
dio centavos, \alor que se calcula á razón de l'Fajaido, mayor de edad, casado, labrador y ve- 
cuA rc pesos cincuenta centavos .a hect^iea, | Potrerillos en este departamento, de-
por estar cauucaüo dicho terieno como ue se-, nunciando como baldío un terreno llamado “ La 
guuüa clase. Se pone lo e.xpuesto en conocí- compuesto de cincaenta hect-áreas, po-
m’en'̂ -o riitiiiíí.Q en demanda o'̂ ef-o^es;_í . . _ _ i-., . . •»~  y  "  :  ̂ mcrxOS. El teuenc esm opio para la
T.-u,mo= 4 de « .« ,0  de | .aeade^íx, y x. í^oxte

Ge b g o b io  b e  LEÓrr.

DENUNCIO
■■■■  ̂ I

El Infiascríto. Administrador de Rentas del 
j departamento de Coi tés, h?xe constai • que en 
esta fecha se ha presentado el señor Ladislao

s piopio para
i ganadería, y limita: al Yorte con el río I'Iúa: 
í al Sur y Oeste, con terrenos nacionales: y al Es-

-̂-----------------------i te, con ejidos de Potrerillos, quebrada de Piedra
El suscdto, Administrador de Rentas de este | de Afilar de por medio. - Lo que pone en cono-

El infrasciito, Secietano del Ia:̂ ;ado de U 
tras 19 de lo Ciril de este departamento, isa 
saber: que este Juzgado, con fecha once M <s, 
rriente mes. ha señalado la audiencia de! sáfe 
do trece de marzo próximo, á las tres de la ís 
de. para la venta en pública subasta de te 
nes siguientes* una casa situada en “ElPoiíSl! 
del Ocote,”  construcción de bahareque, cafe 
ta de tej'a, paredes de estacón, de nueve rais 
de largo por siete de ancho, con su conesp» 
diente cocina, cubierta de teja, paredes de^ 
cón, con dos corredores la casa, uno al Poraeofí 
y el otro al Sui, en un terreno como de bu 
manzana de extensión, y limitada; al liiorte,cc6 
terreno de los Dávíla: al S'ur, con tenreno k 
Juana Valladares: al Oriente, con terrenos 
los mismos Dávíla; y al Poniente, con tenes 
de Alejandro y Juan Francisco Flores, eamis 
de por medio valorada en doscientos cincQeüfe 
pesos —Otra posesión denominada “El Jíeaitf 
y “ E l Buey Muerto,”  cercada en parte, por d 
Poniente, con alambie, y con madera Íbébíií 
por el Oriente y  el Sur, siendo, por el 2for̂  
con piedia. En dicha posesión hay e îesk 
una ranchita, de paredes de estacón, cuinati 
de teja, que mjde, más ó meiio», seis vañsi 
largo por cinco de anche: teniendo, además.da 
orillas sembradas de hna.te y otra de maicillo,! 
la parte eential cubierta depabto nataa!. 
cho inmueble está Ilmilado: al Aíorte, con po» 
sión de Gabino Antonio López y la quebradade 
“ El Buey Muerto;”  al Este, con posesión de & 
roñado Ortega; al Sur, con la quebrada que de
emboca en la poza del Remolino, quebrada oiz 
media entre la posesión desciita y la de doi 
Agapito Muiji,aua; y ai Oe&ce, con posesión dt 
Gabino Antonio López y la carretera del Soír 
este inmueble se halla ubicado en la aldea dt 
Jacaleapa.—Otra posesión situada en “Las la 
jas,”  jurisdicción de Yaguacire, acotada aa 
cerca natural y en paite con cerca as madeia 
limitada* al Yorte. con poserior.es de Camilot 
Tiinídad Matamoros y ei •*Barranco de las U 
jas;”  ai íCste, camino r-eal que conduce á Sasb 
Ana: ai Sur. quebrada del “ Ojo de Agua” y!i(y 
sesión de Yazário Avila: y por el Oeste, casa» 
real que conduce á Ojojena y posesiones de I® 
sa Dávíla. Dichas posesiones están valoiaáasr 
la primera en cien pesos y la otia. ó sealadt 
“ Las Lajas,”  en ciento cincuenta pesos. , 
chos bienes pertenecen á los señores Jua2,FBÍ' I 
cisco y Alejandro Fioies, vecinos de esta ciudad, ■ 
con lesidenma en la aldea de Tagüacir^ yst | 
rematar<in pam el pago de doscientos tremtaj | 
siete peSos seteuta oentts-vos ei ínteres legáis ■ 
dicha cantidad desde el trece de diciembre dt 
mil xiu vcwuixoua ox<̂ i.c. vjuc aueiiUaii aiSeilOrdtt.; 
Santos Obando, en su carácter de fiador deaguí- 
líos, y las costas de la ejecución Se adnete 
que pOx ser primeia .iCitaoióu, uu ¿e ddiiiifiííi 
postores que no cubran lasóos terceras pare» 
del valor por”que han sido tasados dicbOibieas 
—Tegucigalpa. i5  de febxsro de 1908.

Gonzalo S. Sequeieos, Sno

ÍÜ V  I  S  O

Se excita á los ext”anjeios no matr.e
deptiitaineCxto. hace sabei: queei día viernes | cimiento ¿el público para los fines'de ley.—San ' reside-ntes en la República que piocedai! áíSf-

j tener de) Ministerio respectivo su inatrícahdí 
'extra niel os para ios efectos ote  aetenuBs» 
¡les artículos 25 y 2~ capjt’ulo de laLevi 
, Extranjería v.rente

veintiséis de febrero pi'óximo. á las dos p. m . se í Pedio; enero *20 de 1909. 
remata.rá en asta pública, en esta .namiGisrra-,30—13 
ció*'- de lientas el terreno denominado **Los-___________ !______L

Geegobio b s  Leók.

Cañalitos, ’ denunuado por ei señoi Marcos Giiz- ’ >
mán sito en jurisdicción municipal de Y*ae\o! — 
(^liiac, y mecido á solicitud del Aixigado don ; 
Antonio Madrid, y colindante- por el Yorte j 
«on  ei terreno llamado Zuptes, Cima ron y Que- '

r a . e e  t  él

A Ltiú ‘ \ 1 S"̂ K. .
Misjus

Teguciga'ípa: 15 de diciemb!*edensos.

2ela>¿ o'’jp Xa.fTnnal— OpT' aifM— #
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